
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Restitución Bienes Arrendados de  

Banco Davivienda contra Edilson García 

Radicado: 110013103 009 2022 00090 00. 

Secuencia: 6931 del 18/03/2022, hora: 04:31 p.m. 

Ingresó: 22/03/2022. 

 

Por haberse presentado en debida forma la demanda, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR a trámite la presente demanda Verbal de RESTITUCIÓN DE 

BIENES ARRENDADOS instaurada por el BANCO DAVIVIENDA SA contra 

EDILSON GARCÍA GARCÍA. 

  

2. Córrese traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo por el 

término de veinte (20) días (art. 369 del CGP). 

 

3. Reconocer a la abogada GLORIA JUDITH SANTANA RODRÍGUEZ 

como apoderada judicial del banco demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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